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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden concediendo a la Sociedad de 

Dependientes de Comercio, Indus
tria y Banca, de Manzanares, dere
cho electoral para la designación 
de ios Vocales obreros del Jurado 
mixto del Comercio de Ciudad Real, 
en sus Secciones de Comercio en 
general y Comercio de la Alimenta
ción,.—Página 1025.

Otra disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera de 
los Jurados mixtos que se indican, 
de Lérida.—Páginas 1025 y 1026.

'Otra ídem que el actual Jurado mixto 
de Despachos, Oficinas y Banca, de 
Jaén, se denomine en lo sucesivo 
de Oficinas y Banca.—Página 1026.

Otra ídem se constituya un Jurado 
mixto de Construcción y Repara- 
ción de Carruajes, en Salamanca.—  
Página 1028.

Otra ídem id. en Vallado-lid un Jura
do mixto de la Industria Azucarera. 
Páginas 1026 y 1027.

Otra ídem id. en Vigo un Jurado mix
to de Construcciones navales.—Pá
gina 1027.

Otra ídem id. en Albacete un Jurado 
mixto de Servicios de Higiene {Pe
luquerías} .—Página 1027.

Otra ídem que dentro del Jurado mix
to de Artes Gráficas, de Madrid, se 
constituya una Sección de Fundi
ción Tipográfica.—Página 1027.

Otra disponiendo que adscrito al Ju
rado mixto de Artes Gráficas, de 
Vigo, se constituya un Jurado mixto 
de Prensa (Patronos y Periodistas). 
Página 1027.

Otra ídem que dentro del Jurado mix
to de Minería, de Iluelva, se cons
tituya una Sección de Encargados, 
Empleados y similares de Empresas 
mineromeíaiiirgieas, — Páginas 1027 
y 1028.

Otras ídem que dentro del término de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar los Ju
rados mixtos que se d eterm in an - 
Páginas 1028 a 1030.

Otra ídem quede constituida en la 
forma que se indica la representa
ción patronal de la Sección de Tran
vías del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres, de Sevilla. — Página 
1030.

Otra ídem id. id. la representación 
obrera de la Sección de Personal al

servicio de Sanatorios, Hospitales y 
Casas, de Salud, de carácter parti
cular, del Jurado mixto de la Indus
tria Hotelera, de Madrid. — Página 
1030.

Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se determina los Jurados 
mixtos y Secciones que se mencio
nan.—Páginas 1030 a 1032.

Otra nombrando a D. Rafael Ademó* 
Sambeot Vocal obrero efectivo da 
Jurado mixto de Minería de iVella 
{Lérida) .—Página 1032.

Otra ídem a D. Adislao López Vocal 
obrero suplente de la Sección dt 
Tracción a sangre del Jurado mix 
to de Transportes terrestres, de Al 
mecía.—Página 1032.

Otra disponiendo quede constituida 
de la manera que se indica la repre
sentación obrera del Jurado mixto 
de Arles Gráficas, de Orense.— Pá
gina 1032.

Otra ídem que la representación obre 
ru en el Trabajo mixto del Trabajo 
rural de San Roque (Cádiz), sea ele
gida con arreglo al artículo 15 de lo 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.— 
Página 1032.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv il  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .—Principio del 
pliego 26.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Voca
les obreros del Jurado mixto del Co
mercio, de Ciudad Real, en sus Seccio
nes de Comercio en general y Comer
cio de la Alimentación, a la Sociedad 
de Dependientes de Comercio, Indus
tria y Banca, de Manzanares, con 22 
dependientes. 

ho m  digo a V. I. para su conocí

miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución de los Jurados mixtos de Cons
trucción, Mueble, Comercio en gene
ral, Transportes, y Cafés, Bares y Cer
vecerías, de Lérida; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, y considerando que dichos orga
nismos no han sido elegidos ni reno
vados en sus representaciones pro
fesionales dentro del año anterior,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa» 

clones patronal y obrera de los men
cionados Jurados mixtos, los cuales 
conservarán la misma jurisdicción y 
seguirán estando integrados por igual 
número de Vocales efectivos y suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la substitu 
ción tenga lugar.

2.° Que figurando inscriptas en él 
Censo Electoral Social de este Mini$te^s 
rio las entidades patronales Afócí&jr 
ción de Contribuyentes -  
con 185 obreros; Lh. lJniéii^Viaícúla, 
de Lérida, con 133-; Asociación de 
Aparejadores de Ótítus de Cataluña, Bt
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L érida; Sociedad de Contratistas y en
cargados de Obras, de Lérida, con 752; 
Radío Asociación de ̂ T ransportistas  
T errestres, de Lérida, con 171; Gre- 
taio  Comercial, de Lérida, con 498; 
así como la obrera Sociedad de De
pendientes de Cafés, Bares y Cerveee- 
rías “La U nión”, de L érida, con 37 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales de los correspon
dientes Jurados m ixtos, en unión de 
Jas entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
p a rtir  del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga ceta  de  
Ma d r id , se inscriban  en el m enciona
do Censo; y

3»° Que una vez transcu rrido  el 
plazo indicado en el núm ero anterior, 
se determ inará aquél en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las en tida
des, con derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid,. 4 de Agosto 
d e  1932.

FRANCISCO L ; CABALLERO' 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: Vista la petic ión  elevada 
& este D epartam ento por la Federa
ción N acional de Em pleados de Ban
ca, solicitando que dentro del Jurado 
m ixto de Despachos, Glicinas y Ban
ca, de Jaén, se constituya una Sección 
especial de Banca; visto asimismo el 
inform e favorable em itido por el o r
ganismo de que se trata , que estim a 
debe desglosarse en dos Secciones, 
una de Banca y otra de Oficinas, y 
considerando que la petición m encio
nada es digna de ser atendida, puesto 
qus hoy la Banca, por razón de regir
se por bases especiales y de carácter 
general, constituye un caso especial y 
al margen del resto de los profesiona
les de oficinas,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que el actual Jurado  m ixto de 

Despachos, Oficinas y Banca, de Jaén, 
se denomine en lo sucesivo de Ofici-

' ñas y Banca, y conservando su actual 
jurisd icción quede integrado por dos 
Secciones, una de Oficinas y o tra  de 
Banca*, y cada una de ellas com puesta 
de cuatro Vocales efectivos e igual nú
m ero de suplentes de cada represen
tación.

2 .° Que de los Vocales que actual
m ente integran el Jurado m ixto de 
Despachos, Oficinas y Banca, pasen a 
form ar parte de la Sección de Ofici
nas D. Antonio Barroso Galiano, como 
patrono efectivo, y D. José Moren te 
M stIíi? , como patrono suplente; así co~ 
iim  B. Eugenio Canelo Suárez, D. Fran-

Cantero Fernández y D. José

Illana Fernández, como Vocales obre
ros efectivos de la m ism a Sección, y 
suplentes de igual representación don 
José Cañadilla García y D. Antonio 
Ruiz Ju rado ; pasando a in tegrar la 
Sección de Banca, como Vocales patro 
nos efectivos, IX Rafael Rodríguez 
Díaz, D. José Rubio Ortiz, D. W igberto 
H ernández Sánchez y D. Pedro  López, 
y como suplentes de igual rep resen ta
ción, D. José Fabro G arrido, D. Miguel 
Morales Cueto y D. Manuel Castro Mar
cos, así como en concepto de Vocales 
obreros efectivos, D. Rafael Márquez 
Montilla y D. Justo P rieto  Molina, y su
plentes de igual representación, D. Ju 
lio Illana Cánovas, D. Luis Hermoso 
Ruiz y D. José Gómez Hidalgo; y

3.° Que a fin de com pletar el nú
mero de Vocales que han de in tegrar 
cada una de las dos Secciones de que 
se compone el Jurado, para  la de Ofi
cinas se. elijan tres Vocales patronos 
efectivos.y  otros tres suplentes, y un 
Vocal obrero efectivo y dos suplentes, 
por las mismas entidades que designa
ron a  los señores que quedan adscri
tos a esta Sección, designándose un 
Vocal patrono suplente y dos obreros 
efectivos y uno. suplente: para la Sec
ción de Banco, tam bién por las m is
mas entidades que eligieron a las que 
h oy  quedan adscritos a la misma, y 
ello dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al dé 
la publicación de esta Orden en la Ga
c eta  de  Ma d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 29 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO • 
Señor D irector general de Trabajo.

linio. S r .: Vista la pe tic ión  elevada 
a esíe D epartam ento por la Sociedad 
Obrera de Constructores de Carruajes, 
de Salamanca, en dem anda de que en 
dicha capital se constituya un Jurado 
mixto correspondiente a la industria  
de Construcción de C arruajes; visto 
asimismo el inform e favorable em itido 
por el Sr. Delegado de Trabajo, en re 
lación con la p retensión que antecede, 
y considerando que la industria  de 
que se trata, po r el núm ero de obreros 
que en ella se em pican, tiene im por
tancia suficiente para  no quedar al 
margen de la organización co rporati
va, debiendo, en consecuencia, ser do
tada del organism o que en régimen de 
paridad  y concordia entienda cuanto a 
ella se refiere,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que en Salamanca, y con ju ris

dicción provincial, se constituya un 
Jurado mixto de Construcción y Re
paración de Carruajes-, que estará in

tegrado por seis Vocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes de cada re* 
peresentación, y adscrito , a efectos ad
m inistrativos, a la A grupación de Ju* 
rados mixtos en que figure el de T rans
portes T errestres.

2.° Que figurando inscrip ta  en el 
Censo E lectoral Social de este Minis* 
ferio la en tidad  obrera Sociedad d@; 
Constructores de Carruajes y sim ilar 
res, de Salam anca, con 90 socios, ai! 
ella corresponde la designación de los 
Vocales de su clase, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a 
p a r tir  del siguiente al de la publica
c ió n  de esta Orden en la  Gac eta  b e  
Ma d rid -,, se inscriban  en el menciona* 
do Censo; y

3.° Una vez transcu rrido  el plazo 
indicado en el núm ero an terior, se 
determ inará aquél en el cual h ab rán  
de celebrarse las elecciones, con espe* 
cideación:, concreta de las en tidades 
con derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-» 
m iento y efectos. M adrid, 29 de Julios- 
de 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO í 

Señor D irector general de T rabajo. I

I lmo. S r .: Solicitada la constitución 
de un Jurado, m ixto de Industria  Azu
carera en  V áuadolid, y considerando 
que e l desarrollo de dicha in d u stria  
en la  expresada capital justifica debi
damente la creación de un organismo, 
que estudie, y resuelva cuantas cues
tiones a la m ism a puedan afectar,

Este M inisterio l ia  d ispuesto :
1.°' Que se constituya en Vallado- 

lid, con jurisd icción  sobre toda la p ro 
vincia, un Jurado  m ixto  de la Indus
tria  Azucarera, el cual estará integra
do por seis Vocales efectivos e igual 
núm ero de suplentes de cada represen* 
tación, y adscrito , a efectos adm inis
trativos, a la Agrupación de Ju rados 
m ixtos de que form a parte el de In 
dustrias de la Alim entación.

2.° Que figurando inscrip ta  en el 
Censo E lectoral S oda de este M iniste
rio  la Sociedad de Obreros Azucare
ros y Alcoholeros, de Valladolid, con 
228 socios, a ella corresponde la de
signación de los Vocales de su clase, 
en unión de las entidades patronales 
y obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta  de  M a d r id ,- se inscriban  en 
el m encionado Censo; y

3.° Que una vez transcu rrido  el 
plazo indicado en el núm ero an terior, 
se determ inará aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con
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especificación concreta de las entida
des con derecho a lomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29. de Julio 
de 1932'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo., Sr.: Solicitada la creación en I 
Vigo de un Jurado mixto de Construc- : 
clones Naya les, y considerando que la 
importancia de la industria en dicha lo
calidad justifica debidamente la cons
titución del mencionado organismo,

Esta Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Vigo, y con jurisdicción 

local, se constituya un Jurado mixto de 
Construcciones Navales, que estará in
tegrado por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación de Ju
rados mixtos de la cual forma parte el 
de Siderurgia, Metalurgia y derivados.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Asociación 
de Transformadores metalúrgicos y 
Construcción Naval, de Vigo, con 2.000 
obreros (sólo en cuanto a construcción 
naval), y la Asociación de Construc
ciones Navales de la ria de Vigo, con 
800, así como las obreras Sociedad de 
Obreros de Construcción Naval, de San 
Adrián de Cobres y sus contornos, con 
52 socios, a ellas corresponde la desig
nación de- los Vocales, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.a Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Federación 
Nacional de Obreros Peluqueros y Bar- 
breros en general, en demanda de que 
en Albacete se constituya el Jurado 
mixto correspondiente; y considerando 
Que la actividad industrial de que se 
trata, en la mencionada capital carece 

. hoy del organismo adeeuado que en ré
gimen de paridad y concordia estudie y

resuelva cuantas cuestiones a la misma
se refieran,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Albacete, con jurisdicción 

sobre toda la provincia, se constituya 
un Jurado mixto de Servicios de Hi
giene (Peluquerías), el cual estará in
tegrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplen; es de cada re
presentación, y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación de Ju
rados mixtos de la Construcción, Indus
tria del Mueble, Transportes, Oficinas 
y Banca.

2.°* Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente, 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se

I determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especiíi- 

| cación concreta de las entidades con 
| derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Decretada por Orden de 
este Departamento la creación de una 
Sección de Fundición Tipográfica 
dentro del Jurado mixto de Artes 
Gráficas, de Madrid, y en cumplimien
to de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Madrid, una Sección de Fundición Ti
pográfica, la cual estará integrada por 
dos Vocales patronos e igual número j 
de obreros, con sus respectivos su
plentes.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que figuren inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, en unión de las que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des wra derecho a tomar oarte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación' 
Profesional de Periodistas, de Vigo, 
poniendo de manifiesto los trastornos 
que les irroga el tener que trasladarse 
a La Coruña para ventilar cuantas 
cuestiones afectan a la profesión, ya 
que el Jurado mixto correspondiente 
radica en la expresada capital, por lo 
que so-licitan la creación de una Sec
ción, dentro del Jurado mixto de Ar
tes Gráficas, de Vigo; visto asimisipo 
el informe favorable del Sr. Delegado 
de Trabajo de La Coruña, y conside
rando atendible la petición de que se 
trata,

Esté Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya, adscrito al 

Jurado mixto de Artes Gráficas, de Vi
go, un Jurado de Prensa (patronos y  
periodistas), el cual ejercerá jurisdic
ción sobre toda la provincia de Pon
tevedra, quedando integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, de
jando de ejercer jurisdicción sobre la 
provincia de Pontevedra el Jurado 
mixto de Prensa, de La Coruña, tan 
pronto como el de Vigo quede consti
tuido.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio mK y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
| indicado en el número anterior, se cle- 
| terminará aquel en el cual habrán de

celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Solicitada por la Asocia* - 
ción de Encargados, Emplea dos y rtf * 
milares de Empresas Mineras* 
lúrgicas, de Huelva, la c 
un organismo que '
ma jurídica Jas relaciones &  dicao* 
pro fpsioJiaJrs cop Jos respectivos
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tronos, y existiendo el precedente de 
©star constituidos en distintas zonas 
mineras organismos análogos al que 
por la mencionada entidad se pre
tende,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto de Minería, de Huelva, 
una Sección de Encargados, Emplea
dos y  similares de Empresas Minero- 
metalúrgicas, la cual estará integrada 
por siete Vocales obreros efectivos y 
suplentes, debiendo estar compuesta la 
representación patronal por los mis-

. inos Vocales de este carácter del Jura
do mixto de Minería.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Asociación 
de Encargados, Empleados y similares 
de Empresas mineras de la provincia 
de Huelva, con 82 socios; Asociación 
de Empleados y Capataces y similares 
de Empresas mineras, de Nerva, con 
48, y Sindicato Minero de la provincia 
de Huelva (Sección de Encargados, Ca
pataces y similares de Ríotinto), con 
163 (con excepción de ios Capata
ces), a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, a contar de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  de M a d rid , se inscriban en el men- 
jetona do Censo; y
í 3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho o tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
gefior Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Bilbao un Jurado mixto de Trabajo 
¡rural, concediendo el plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
Jo tuviesen, y transcurrido el plazo 
¡mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
’ 1.° Que las elecciones para la de
signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Bilbao, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes de 
’cada representación, según lo dispues
to ea la vigente ley de Jurados mixtos, 
Be 'ferifiqu-en dentro del plazo de quin
ce ¿SSas, contados a partir del siguiente

al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto será elegida por 
las entidades que se indican en la Or
den de este Ministerio fecha 31 de 
Mayo ele 1932 (Gaceta de 2 de Junio 
del mismo año).

3.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad agrícola obrera 
domiciliada en ]a provincia de Vizca
ya, la designación de Vocales de esta 
clase se verificará con arreglo a lo que 
dispone la vigente ley de Jurados mix
tos en su artículo 15; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará al Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Teruel un Jurado mixto de Trabajo 
rural, concediendo el plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuvieran, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar el Junado mixto de Trabajo ru
ral, de Teruel, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mixtos, 
se verifiquen dentro del plazo de quin
ce días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio fecha 31 de Mayo del 
corriente (G a c e ta  del 2 de Junio).

3.° La representación obrera se de
signará por lias entidades que figuran 
en la ya mencionada Orden de 31 de 
Mayo pasado y por las siguientes: So
ciedad de Oficios Varios, de Albalate 
del Arzobispo, con 302 socios; Socie
dad obrera de Campesinos, de Aloañiz, 
con 430; Trabajadores de la Tierra, de 
Bronchales, con 113; Unión General de 
Trabajadores del Campo, de Castelse-

rás, con 211; Trabajadores de la Tie
rra, de El Castellar, con 25; Sociedad 
de Pequeños propietarios, colonos y 
obreros, de Híjar, con 70; Trabajado
res de la Tierra, de la Hoz de la Vieja, 
con 50; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, de Loseos, con 50; Sindicato 
de Trabajadores de la Tierra y Oficios 
Varios, de Olalla, con 31; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Puebla 
de Valverde, con 150; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra, de Santa Cruz 
de Nogueras, con 30; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra, de Torre las 
Arcas, con 40; Centro Socialista Obre
ro, de Torrevelilla, con 74, y la Socie
dad de Trabajadores de la Tierra, con 
50 socios, inscrita dentro del plazo con
cedido; y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus1 respectivas acias de elección al 
Delegado regional de Trabajo de Za
ragoza, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará al Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial*

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Tarragona un Jurado mixto de Trabajo 
rural, concediendo el plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
Jo tuvieran, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Tarragona, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mixtos, 
se verifiquen dentro del plazo de quin
ce días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden eii 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio fecha 28 de Mayo últi
mo (G a c e t a  de 29 del mismo mes).

3.° La representación obrera se de
signará por las entidades que figuran 
en la ya mencionada Orden de 28 de 
Mayo pasado; y

4.° Las entidades expresadas remiti-; 
rán sus respectivas actas de elección al 
Delegado regional d e Trabajo d e  Bar
celona, el cual hará el correspondiente:
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escrutinio y lo enviará al Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosto 

. ¡de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

I l mo. Sr.: Vista la Orden de 20 de 
Junio próximo pasado que dispuso 
nueva convocatoria de elecciones para 
la designación de los Vocales patronos 
'•del Jurado mixto de Peluqueros y Bar
beros, de Barcelona, Sección de afue
ras,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
mencionadas elecciones se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
ceta  de Ma d r id ; teniendo derecho 
electoral para intervenir en ellas la 
Federación de Patronos Peluqueros y 
Barberos, de Barcelona y pueblos li
mítrofes, con 626 socios y, 1.900 de
pendientes, y la Unión de Maestros 
Barberos, de las afueras de Barcelo
na, con 160 socios y 450 dependientes; 
.verificando estas entidades las eleccio
nes parciales respectivas en el local 
Ide la Delegación de Trabajo de Bar
celona, bajo la presidencia del señor 
Delegado de Trabajo.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Julio 
¡de 1932.

FRANCISCO' L .. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Decretada la renovación 
’del Jurado mixto de Prensa (patronos 
«y periodistas), de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto:
] 1.° Que las elecciones para la de
signación de los siete Vocales Afecti
vos e igual número de suplentes de 
¡Dada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
[¿lías, contados a partir del siguiente al 
ide la publicación de esta Orden en la 
G aceta  de Mad rid .
1 2.° La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de Em
presas Periodísticas, de Cataluña, con 
237 obreros.

3.° La representación obrera será 
designada por la" Asociación de Perio
distas, de Barcelona, con 210 socios; 
Asociación de la Prensa diaria, , de 
Granollers, con 10; ídem id., de Man- 
résá y su comarca, con 70; ídem id., 
de Mataró, con 26; ídem id., de Vieh, 
«Con 21; Asociación de lá Prensa* de 
Baleares (Palma de Mallorca), con 29;

Asociación de Periodistas, de Gerona, 
con 30 ; Asociación de la Prensa, de 
Lérida, con 23 ; ídem id., de Reus, con 
42, e ídem id., de Tarragona, con 24; y

4 .° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Barcelona, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Santa Cruz de Tenerife un Jurado mix
to de Trabajo rural, concediendo el 
plazo de treinta días para que duran
te el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y  transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las eleciones para la desig

nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral de Santa Cruz de Tenerife, que se
rán cinco efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, se
gún lo dispuesto en la vigente ley  de 
Jurados mixtos, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, con tados a 
partir  del siguiente al de 3a p u b lica 
c ió n  de esta Orden en la Gaceta  de 
Madrid .

2.° Que-la Representación patronal 
de dicho Jurado será elegida por las 
Sociedades siguientes: Patronal Agra
ria, de La Orotava, con 1.050 obreros; 
Asociación patronal agraria, del Puer
to de la Cruz, con 1.770, y Asociación 
Agrícola provincial, de Santa Cruz de 
Tenerife, con 5.600, inscritas dentro 
del plazo concedido.

3.° La representación obrera se de
signará por las entidades que se indi
can en la Orden de este Ministerio, de 
28 de Mayo pasado (G a ce ta  del 29), 
más Federación de Trabajadores, de la 
Orotava, con 878 socios y Gremio de 
Jornaleros, del Puerto de la Cruz, con 
2.047, inscritas dentro del plazo conce
dido,

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas acias de elección 
a este Ministerio para efectuar el co 
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1932.

.' .FRANCISCO L. CAR AI. ERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio, que mandó constituir en Las 
Palmas un Jurado mixto de Trabajo 
rural, concediendo el plazo de treint» 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural de Las Palmas, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de Madrid .

2.° La representación patronal da 
dicho Jurado será elegida por las enti
dades siguientes: Asociación Agrícola, 
de Arucas, con 848 obreros, y Asocia
ción de. Agricultores propietarios, de 
Gran Canaria, de Las Palmas, con 150 
obreros.

3.° La representación obrera de di
cho Jurado se designará por la Federa
ción obrera, de Galdar, con 476 so
cios; y

4.° Las entidades expresadas envía* 
rán sus respectivas actas de elección a 
este Ministerio para efectuar el corres
pondiente escrutinio.

Lo qué digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosta- 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Melilla un Jurado mixto de Trabajo ru
ral, concediendo ^el plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuvieran, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de ios Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Melilla, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mixtos, 
se verifiquen dentro del plazo de quinh^f 
ce días, contados a partir del sigu ip j^  : 
te aí de la publicación de esía Ord®^ 
en la G a ceta  d e  M a d r i d .  . /  : a ' *

2.° La representación  patrona l^de 
dicho Jurado será elegida por lá Unión 
G rem ia l S é é e ió n ^ e  Agricultores, del
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jCampo exterior de Mejilla, con 120 
¡obreros.
¡ 3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Jardines, 
'Agricultores y sus similares, de Meli- 
Ha* con 79 socios.

4.° Las entidades expresadas remi
tirán las actas de elección parcial a 
este Ministerio, para verificar el co
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
fteñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la ampliación 
fe  Vocales de la Sección de Cementos 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción,, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de. los tres Yoeales efectivos i 
e igual número de suplentes que en j 
cada representación se amplían para j 
la expresada Sección, se verifiquen ¡ 
dentro del plazo de veinte días, con- \ 
lados a partir del siguiente al de la pu- I 
ffiicación de esta Orden en la G aceta l 
de M adrid. j

2.° La representación patronal será j 
elegida por la Compañía Anglo Espa- ¡ 
ñola “ Cemento Poríland” , de Malillas, 
con 325 obreros; Poríland Valderribas, 
Compañía Mercantil Anónima, de Vi- 
cálvaro, con 210; Sociedad Poríland 
Iberia, S. A., Castillejo-Yepes, con 211; 
Idem id., en Toledo, con 227; Sociedad 
Española de Cementos Poríland Hís
panla, Yeles-Esquivias, con 293; Unión 
Nacional de Industrias de Cementos, 
& ¿es y Yesos, de Madrid, con 252, y. 
Compañía General de Asfaltos y Port- 
land Asland, de Yillaluenga de la Sa
gra, con 293; y

3.° La representación obrera será 
designada por El Cemento Porílandis- 
tas Constructores, de Madrid, con 265 
socios; Sociedad de Obreros de las 
Fábricas de Cementos “El Cliuker” , de 
jVRlaluenga de la Sagra, con 200; ídem 
ídem, de Yeles, con 287; Agrupación 
{Socialista de Obreros en general (tra-

tajos en cemento), de Esquivias, con 
00; Sociedad de Obreros Socialistas, 

de Yeles, con 65, y, Sociedad “El Por
venir Obrero” , de Matillas, con 364, 
estas dos últimas entidades tendrán 
presente que sólo deberán tomar par
te en la elección los socios pertene
cientes a cementos.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
’dt 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
: S § D i r e c t o r  general de Trabaio.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designar 
ción de los Vocales patronos de la 
Sección de Tranvías del Jurado mixto 
de Transportes terrestres, de Sevilla, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la expresa
da Sección quede constituida de l*a 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Eduardo Gó
mez. de Uribarry, D. Antonio Luis M-o- 
liní Bdeseo, y  D. Manuel. Bem ozábal 
Zambrano. ¡

Vocales suplentes: D. José Molet de 
Miguel, D. José María Franco Pineda ¡ 
y D. Manuel Conradi Giménez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO. L. CABALLERO- 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Personal al servicio de Sana
torios, Hospitales y Casas de Salud de 
carácter particular, del Jurado mixto 
de la Industria Hotelera, de Madrid, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la expresada 
Sección quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Rafael Muñoz 
Abad, D. Ciríaco Martín González,, don 
Manuel Dacosta Juan y D. Manuel Sie
rra Rodríguez.

Vocales suplentes: D. Santiago Ta- 
bares Lar a, D. Maximino Mera López,, 
D. Pablo Cortés Folgueira y D. José 
Hería.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado «de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar las Secciones de Empleados ad
ministrativos de Minas y Vigilantes, 
del Jurado mixto de Minería, de 
León,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente;

Sección de Empleados administra
tivos.

Vocales patronos efectivos: D. Mar
celo Jorissen, D. José León Izaguirre, 
D. Mario Zapatero y D. Dionisio Gon
zález. ^

Vocales, patronos, suplentes: Don 
Leonardo, Manzanares, D. Rafael R, 
Aran-gen D. Antonio Amüibia y D. José 
García. Rodríguez.

Vocales obreros electivos: D. Ma
nuel Torrecilla de la Cámara, D. Ja
vier Arias García, D. Waldo López 
Bodelón. y B. Carlos; Blanco Cuadrado.

Vocales obreros suplentes: D. Keri- 
be río Fernández Diez, D. Jerónimo 
Urbiua Cortés,. D. Gabina Hernández 
Nicolás y D.. Tomás. González Gómez..

Sección de Vigilantes.

Vocales, patronos suplentes: IX Mar
celo Jorissen,, IX José. León Izaguirre 
D. Mario Zapatero y D. Dionisio Gon* 
zález.

VocalteS; patonas; suplentes: D> Leo* 
nardo Manzanares, XX Rafael R* Am a
ga,. B*. Antonio AmiJiMa y B. José Gar* 
cía Rodríguez.

Vocaks obreros- efectivos: B. Gre* 
goriq García Baibuena, D.'Manuel Fer
nández García, IX Fidel Escobar Gon
zález-; y  IX Emilio- González.

Vocales obreros suplentes: D. E üge
ni o XJe.via García, D. Froilán Alvares, 
Alvarez,. D. Luciano Ordéñez García y 
D. ünésimo del Reguero Pato.

Lo que dligo a Y. L para su cono* 
.cimiento y  efectos. Madrid,, 1.° do 
Agosto de 1-9.32,,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Visto el resultada de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Auxiliares de Far
macia, del Jurado mixto de Industrias 
químicas, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto, que la- 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. José 
Eraso Esparza, D. Joaquín Losada, 
D. Francisco Martínez - Orozco Martí^ 
D. Nicomedes Sánchez Esteban y don 
Felipe Llapis,

Vocales patronos suplentes: D. An- 
tolín Benito Guillén, D. Manuel Fer
nán dez-Prieto, D. Mariano Campiña, 
D. Paulino Borrado y D. Manuel Gar
cía Valiente. ■

Vocales obreros efectivos: D. To
bías Sánchez Manteca, D. Tomás McS* 
ra Iñigo, D. Francisco Gutiez Andréá* 
D. Germán Fonseca Vázquez y  don 
Francisco Pacheco Izquierdo.

Vocales obreros suplentes: D. Feli
ciano Fernández Pulido, D. Manuel Pa
lomares Morales, D . Mariano Garcí| 
Pérez, D, Eduardo Rodado Montoya ¿  
D. Antonio Hernández Bouzas.

Lo que digo a V. L para su cono-

i
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cim iento  y efectos. M adrid, 1.° de
‘Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales que han de in te
g ra r  la Sección de Carbón del Jurado 
mixto de Carga y Descarga de Las Pal- 
'mas,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida de 
la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Eran- i 
cisco Vidal, D. Fernando Cambreleng, 
D. José Madera y D. José Gonzálvez. |

Vocales patronos suplentes: D. José 
Hernández Sánchez, D. Teodoro Piriz, 
D. Leonardo Cabrera y D. Luis Rey.

Vocales obreros efectivos: D, Miguel 
Hernández Febles, D. José Ramos Gar
cía, D. José Hernández Carmona y don 
Germán Liste Casal.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Medina San tana, D. Nicolás Cordero 
Baus'tista, D. José Saníana Cruz y don ‘ 
José Mendosa P er domo. j

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y  efectos. Madrid, 2 de Agosto 
de 1932. 1

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales que han de inte- ■ 
g ra r  el Jurado mixto de Artes Gráficas \ 
de León,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Jurado mixto quede constituido de 
la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Do
mingo Sierra Blanco, D. Angel Julián 
Rubio, D. Magín González Revillo F uer
tes, D. Román Luera Pinto y D. Nicolás 
Mandes.

Vocales patronos suplentes: D. Jo a
quín Chamorro, D. Jesús López, D. Mi
guel Castaño, D. Porfirio López y don 
N icasio Fidalgo.

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Gancedo, D. Geliaho Alonso, D, Julio 
Sandoval, D. José González y D. F ran 
cisco Gutiérrez.

Vocales obreros suplentes: D. Santia
go García, D. Isidro González, D. Angel 
H errero, D. Esteban Alvarez y D. Luis 
Cela.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:«Visto el resultado de las 
elecciones verificadas pa ra  la designa
ción de los Vocales que han de in te
g ra r el Jurado mixto de Construc
ción de Carruajes, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Carlos Oteyza Tomos, D. Horacio Me
néndez A rram bidet, D. Galo Mateos 
Madrigal, D. Paulino Domingo, D. Jus
to Torres Lozano y D. José Sacristán 
Sanm iñán.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Ortega, D. Julio José Iglesias, 
D. Carlos Morón Medina, D. Angel Ca
rrizo Gil, D. Ramón C am pos,A rijo  y 
D. Nicolás M orante Vecera.

Vocales obreros efectivos: D. Zaca
rías- Nieto Cabrera, D. Benito Alvarez 
Mateo, D. Federico Costa Hernández, 
D. Francisco García Gutiérrez, D. Jo 
sé da Andes-Gibaño y D. Ramón B ar
co Hernández.

Vocales obreros suplentes: D. Gil 
Olmos Benito, D. Cristóbal Verdejo Iz
quierdo, D. Amadeo Sanguino, D. F er
nando Jiménez Sola, D. Félix Piñuela 
Lafuente y D. Fernando A rranz Nebot.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de T rabajo.
\

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas i>ara la designa
ción de los Vocales que han de in te
g ra r el Jurado mixto de Vestido y To
cado e Industria textil, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Gre
gorio Jiménez, D. Santiago Aruillo y 
D. Baldomcro Gutiérrez.

Vocales patronos suplentes: I). Juan 
Climaco Rubio, D. Santiago Quemada 
y D. Justo Aguirre.

Vocales obreros efectivos: D. Ángel 
Moreno, D, José López y ü . Torihio 
Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Morales, D. Manuel Jiménez y don 
Cristóbal Soto Zaldízar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los

Vocales que han de in teg rar el Jurado 
mixto de Despachos, Oficinas y  Banca, 
de Lugo,

Este Ministerio ha  dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Teó- 
timo Feijoo, D. Wenceslao Arana del 
P rado, D. Generoso Carro Crespo, don 
Casimiro Silva Barros y D. Luis Vega';,

Vocales patronos suplentes: don
Eduardo Pujol, D. Juan Gallego Gon
zález, D. Emilio Pilliz, D. Manuel Pena 
y  D. Eloy González Zaera.

Vocales obreros efectivos: D. Rafael 
Río Barja, D. Máximo Geide Vilar* don 
Salvador Rodríguez, D. Alvaro Gonzá
lez Castrodá y D. Manuel Covas RodrF 
guez.

Vocales obreros suplentes: D. Fran« 
cisco Rocamonde, D. José María lígle- 
cias Bolaño, D. Carlos Morelle López, 
D. José Luis Covas Pinilla y D. Gus
tavo Armesto Fafián.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

fimo. S r.: Visto el resultado de la? 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte* 
g rar las Secciones de “ Fábricas y  m a
nufacturas de papel”, “A uxiliares dt 
F arm ac ia” y “F ábricas de Regaliz” 
del Jurado  m ixto de In d u stria  quím i
cas, de Zaragoza,

Este M inisterio ha dispuesto que la' 
expresadas Secciones queden constfi 
tuída de la m anera siguiente:

Fábricas y  m anu fa c tu ras  de papel .

Vocales patronos efectivos: D. To
más Castellano, D. Manuel V illarroya, 
D. Luis García Molina, D. Em ilio Vi
lla rroya y D. José Alsina.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Aguilar, D. Pascual Irache, don 
Pío Altolaguirre, D. F rancisco  Villa
rroya y D. Ramón Sanlorrom án.

Vocales obreros efectivos: D. Celes
tino Ordobaz Uche, D. F rancisco  Usón 
Miguel, D. Miguel Continente Lahoz, 
D, Antonio Bes Doñaque y D. Juan 
García Es i ciñan.

Vocales obreros suplentes: D, Anto
nio del Real M iranda, D. M ariano La
mo Roselión, D. José Aznaies M artí
nez, D. Ventura Díaz Domínguez y don 
Jesús Castro Continente. gf

Auxil iares  de Farmacia. * *

Vocales patronos efectivos: D. Artu
ro Gastan, IX Julio Gracia, D. Daniel
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Larena, D. Enrique Aubá y D. Félix 
García.

VocaJes patronos suplentes: D. Mar
tin Gómez, D. Francisco Naval, don 
fílay Choliz, D. Mariano Heredia y don 
Ramón Jordá.

Yocai.es obreros efectivos: D, Jesús 
López, D. Simeón Torralba, D. Martín 
Pablo Navarro, D. Antonio Serrano y 
D. Gregorio Aguirre.

Vocales obreros suplentes: D. Pablo 
Tello, D. Eugenio Gracia, D. Pablo 
Abad, D. Manuel Alvira y D. José Ma
ría Molinero.

Fábricas de Regaliz.

Vocales patronos efectivos: IX En
rique Tur y Carenen, D. Carlos Tur y 
Carenou, D. Rogelio Tur y Pallier y 
D. Santiago Rhorbach y Garre.

Vocales patronos suplentes: D. Mau
ricio Tur y Pallier, D. Marcelo Desma- 
«r-et* y Grimaud, D. Franck Bourguet 
Dhome y D. Cayetano Molinos Porro- 
$he.
i Vocales obreros efectivos: D. Pas
cual Eróles, D. Evaristo Sánchez, don 
Zacarías Montañés y I). Francisco Ma
rín.

.Vocales obreros suplentes: B. Her
vían Colón, D. Angel Pérez, IX Eva
risto Gil y D. Teodoro Gil.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1932.
A FRANCISCO L. CABALLERO 
£*&>r Director general de Tabajo« ■

Ilmo. Si\: Vista la elección verificada 
por la Sociedad Minera de Victoria de 
Bososí, para la designación de un Vo
cal obrero efectivo del Jurado mixto 
de Minería, de Viclla (Lérida),

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero efectivo del 
expresado Jurado mixto, D. Rafael 
Adema Samheot 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 4 de Agosto de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que sea nombrado Vocal obrero su
plente de la Sección de Tracción a 
sangre, del Jurado mixto de Transpor
tes Terrestres, de Almería, B. Adislao 
Morales López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Traba jo*

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jura
do mixto de Artes Gráficas, de Orense, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del expresado

Jurado mixto, quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Vigo, 
D. Enrique Vigo, D. Froilán Fernán
dez, D. Julio Iglesias y D. Valentín 
Gómez,

Vocales suplentes: D. Benito Cante» 
ro, D.- Bonifacio Fernández, D. José 
Alvarez, D. Germán O gando y D. Juan 
Novoa.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: No existiendo inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna entidad obrera con 
derecho a tomar parte en la elección 
de Vocales de dicha índole para el 
Jurado mixto de Trabajo rural, de San 
Roque (Cádiz),

Este Ministerio ha dispuesto que 3a 
mencionada representación sea elegida' 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.


